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2. REGLAMENTO DE APUESTAS DE CONTRAPARTIDA DE 

KIROLJOKOA 

 

Apuestas de CONTRAPARTIDA son aquellas en las que el usuario apostante acepta apuestas que 

le ofrece el “SISTEMA DE APUESTAS KIROLJOKOA”, siendo el premio a obtener el resultante de 

multiplicar el importe apostado por la cuota o coeficiente fijado previamente por el propio sistema. 

 

 

Capítulo 1: TIPOS DE APUESTAS DE CONTRAPARTIDA 

 

Las apuestas de contrapartida pueden ser: 

• SENCILLAS: Apuesta a un único pronóstico.  

• MÚLTIPLE: Apuesta a dos o más pronósticos diferentes, sobre el mismo evento o sobre 

eventos distintos.  

 

Las apuestas MÚLTIPLES pueden ser, a su vez: 

• ACUMULADAS: Apuesta múltiple a dos o más pronósticos en la que es necesario acertar 

todos los pronósticos para que sea una apuesta ganadora. Ej. DOBLE: Una apuesta 

múltiple acumulada a dos pronósticos diferentes. TRIPLE: Una apuesta múltiple acumulada 

a tres pronósticos diferentes. MULTI: Una apuesta múltiple acumulada a cuatro o más 

pronósticos diferentes. La denominación de la apuesta Multi indicará el número de 

pronósticos realizados por el apostador: Multi 4 para 4 pronósticos, Multi 5 para 5 

pronósticos, etc. 

• COMBINADAS: Apuesta múltiple a tres o más pronósticos en la que puede haber apuestas 

ganadoras aunque en la misma no se acierten todos los pronósticos. En esta modalidad de 

apuesta solo se considera premiada la combinación a con mayor número de pronósticos 

acertados la que corresponda el premio más elevado. 
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Capítulo 2: FORMALIZACIÓN DE APUESTAS DE CONTRAPARTIDA 

 

La formalización de apuestas de contrapartida en el “SISTEMA DE APUESTAS KIROLJOKOA” se 

efectúa mediante la selección del evento sobre el que se quiere apostar y la aceptación de la cuota 

que propone el sistema. Se introduce el importe a apostar y, tras su validación, el sistema emite el 

resguardo de la apuesta. 

 

Los coeficientes de apuesta, o momios, pueden ser modificados por Tele Apostuak a su criterio, 

pero una vez formalizada una apuesta por un usuario no podrá modificarse la cuota para dicha 

apuesta. 

 

La formalización de las apuestas de contrapartida podrá realizarse antes del inicio del evento o 

durante la celebración del mismo (Apuestas en Directo). El “SISTEMA DE APUESTAS 

KIROLJOKOA” sólo formaliza en directo apuestas de contrapartida sencillas. 

 

 

Capítulo 3: LÍMITES PARA LAS APUESTAS DE CONTRAPARTIDA 

 

La cantidad máxima por cada apuesta unitaria de contrapartida no podrá ser superior a 100 euros 

ni inferior a 1 euro. 

 


